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SE PUBLICA . TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día ei que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

. Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pútlicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION .

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

...Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 21 	 Seis rneSes . . . 28
Un año 	 	 40 	 Un año 	 - 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO
-

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 çie Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer,término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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ORDEN de 6 de Marzo de 1944
sobre entrega de alcohol y benzol
para carburantes líquidos.
Excmos. Sres.: Al Abjeto de mejo-

rar situación de disponibilidad . de
carburantes líquidos para consumo
nacional, esta Presidencia del Ciobier-
no, de acuerdo con los Ministerios de
Industria y Comercio, Agricultura
Hacienda, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Todos los fabricantes de
alcohol industrial de cualquiera de
sus cases, entregarán a las fábricas
de alcohod deshidratado el total de
su producción de alcohol rectificado
de 96/972 obtenido con melazas an-
teriores a la' campaña remo l achero-
azucarera de. 1944-1945, así como el
procedente de :la campaña de caña
de 1944.

Segundo.—Los citados fabricantes
de dcohol industrial podrán reservar-
se exclusivamente el 8 por 100 de su
Producción total para dedicarla a la
fabricación de alcohol desnaturaliza-
do. cuya venta queda libre.

Te rcero.—Los .fabricantes de. al-
coba; de vino entregarán a las insta-
laciones de deshidratación el 25 por
1.00 de las salidas de alcohol de. sus
fzibricas..

Cuarto.—Los Inspectores de las
Rentas de Alcoho" vigilarán estrecha--
mente el exacto cumplimiento de lo
dispuesto .en tos artículos anteriores y
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un rendimiento nunca inferior al ob-
tenido como medio durante el año 1943

Déchnoséptimo.—En " caso de de-
mostrarse que par cu9Aquier fabricante
se hubieran efectuado *salidas de al-
cohol rectificado a partir de! 15 de
Febrero próximo pasado en propor-
ción superior a la venta Media rea, liza-
da en el cuatrirnesti;_e anterior; se con-
siderará dicho . exceso como salida
efectuada con posterioridad a la pre-
sente Orden, y, por tanto, sujeto a la
obligación de entregar la parte co-
rrespondiente a las fábricas dei al-

. cahol deshidratado.
Déchnoctavo.--7-Si las ventas hubie-

ran sido efectuadas a precio no supe-
rior a 750 pesetas HIl. de -alcohol rec-
tificado de 96/972, será el comprador
el obligado a entregar la proporción
de alcoho5' correspondiente. Si el pre:-
cio, de venta hubiera sido inferior a
la citada cantidad, esta obligación se-
rá _del vendedor.

Décimonoveno.—Los Ministerios de
Industria y Comercia y Agricultura
determinarán, de común acuerdo a
partir de 1.2 de Junio, de conformidad
con la establecida en el punto 5.2 de
esta Orden, las, proporciones de al-
cohol que deberán ser entregadas a
las fábricas de deshidratación. Por el
Ministerio, de Industria y Corrsfercio se
determinarán igtia)nente las varacio-
nes eh /a proporción de l a . producción
de benzal que deban ser entregadas
por la CAMPSA.

Vigésimo.—Por los Ministerios de
Industria y Comercio, Agriculura y
Hacienda se dictarán las disposiciones
oportunas Ora el exacto, cumplimien-
to de citanto en Ata Orden se esta-
blece. 	 .

Dios guarde a VV. EE . muchos arios.
,Madrid 6 de Marzo de 1944.--

P. D. El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros .de Industria.

y Comercio, Hacienda y Agricuftura.

usos industriales de productos de ven-
ta libre, o para aquellos en el que ei.
precia de azúcar no determine reper-
cusión en su precio de venta al pú-
bico, al objeto de saldar el déficit que
pueda existir en la "Cuenta de coni-
pensación de los fabricantes de azú
-car", creada por Orden de 'dicho Mi-
nisterio de 14 de Septiembre de 1939.

Duodécimo.—Todos los alcoholes
neutros que se entreguen a las-fábri-
cas de deshidratación deberán tener •
una graduación- mínima de 962 pata
que sean pagados a! precio que se se-
ñala en el punto 6.2 de esta Orden.
Los alcoholes inferiores a esta *gra-
duación sufrirán una reducción en el

preció proporcionada a la disminución
de graduación. En ningún caso serán
entregadas para deshidratación alco-_
holes inferiores a 942.

Décitnotercero.—En tanto duren las
actuales circunstancias, queda en sus-
penso el Real Decreto de 29 de Abril
de 1925 sobre prohibición de destila-
ción directa de la remolacha azuca-
rera.

Décimocuarto.—De acuerdo con el
articulo 9.2 del Decreto-Ley de 28 de
Junio, de 1927, por el que se estableció
el Monopolio de Petróleos, la CAMPSA
se hará -cargo de todo e/ alcohol des-
hidratado producido en las fábricas de
deshidratación, a medida que se vaya
obteniendo el precia de 390 pese-
tas Hl.

Décimoquinto.—Todos /os fabrican-
tes de benzol deberán poner a dispo-
sición de la CAMPSA el 40 por 100
de 1. benzol! producido en sus instala-
ciones al precio de 2,80 pesetas litro,
fijado. por la Orden de 15 de Abril
de 1943, del Ministerio de Industria
y Comercio.

Décimosexto—Todas las- instalar -
dones para la fabricación de ben7oi
deberán producir éste en proporción
a las primeras materias recibidas, con

será castigado como delito . de defrau-
dación las entregas de alcohol" a !as
fábricas de deshidratación en propor-
ción inferior- a las anteriormente es-.
pecificadas.

Quinto.—A partir del 1.2 de Junio
se aumentará, según las necesidades
del consumo, la propörción de entre-
gas de alcoho; a las fábricas de des-
hidratación.

Sexto.—Todo el alcohol entregado
a'fas fábricas de deshidratación se co-
brará a .3'50 pesetas' e;

Séptirno.—E1 -alcohol vinico o de
residuaS vinicos .entregando para su
deshidratación quedará totalmente
desgravada de impuestos así como el
vindque se destine para le obtención
de alcohol que haya de ser deshidra-
tado.

El alcohoJo industrial pagará única-
mente 150 pesetas par Hl. de impues-
tos a la Renta.

Octavo.—Los fabricantes de alco-
hol industrial, quedan obligados por !a
presente Orden a destilar todas las
primeras materias procedentes de
campañas anteriores a la remolachera
de 1944-45 ya Fade la caña de 1944
antes de 1.2 de Agosto próximo.

- Noveno.—Todo fabricante de alco-
hol que tenga pendiente de suininistro
en la fecha de fa publicación de esta
Orden, algún contrato, podrá variar
los precios del suministro restante en
Fa cantidad necesaria para que, con las
entregäs oNigadas, resulte el precio
promedio igual al fijado en el.mencio-
nado contrato.

Décimo.—Los propietarios de ho-
landas de 64/652 podrán vender li-
bremente su producción siempre -que
par cada 100 'litros de holanda que
vendan entreguen a las fábricas de
deshidratación 16 litros - de alcohol
rectificado de 96/97 9 .

Undécimo.—El Ministerio de Indus-
tria y Comercio fijará un recargo en
el precio del azúcar entregada para
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lado el- día once del actual y her
las once para que dichos señores
ales concurran a estas Casas Cot
tcriales para darles dicha posesk
haceries entrega de la documenta
>requerida, al: objeto de que pu(
'proseguir a constitución definitiv.
dichas Juntas.

Nueva Carteya a 6 de Marzo
1944.—Julio Ordóñez.

PARTE REAL
nonlo.sé. María Ruiz Luna.
Doña Manuela Santaella García
Don Isidoro Tapia González.
Dan Fernando Ortega Amo.
Don Antonio Merino Cuevas

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Eladio Cuevas Segura:
Don. Antonio Ruiz -Cuevas.
Dan José Martín García.
Don Luis Castro Márquez.

MONTEMAYOR

'Núm. 910

Din) Juan Ruiz Sánchez ., Recaud
. de "Arbitrios de este Ayuntainit

Que la cobranza en período. vc
talio de los recursos que a conti
ción se citan, correspondientes al
mer trimestre del afta actual, 9
abierta al púbico. en 'la oficina re
datoria de este Ayuntamiento, dui
todos lós días ,hábiles del, pres
mes transcurrido el cual y , sin
aviso se ,procederá a su cobro poi
de apremio:

,Arbitrio de que se trata,
De productos de 'la tierra y su (

pfementario de-industria y profe
De inquilinatos.

'De guardería rural.
La que se hace público para g

ral conocimiento.
Montemayor a 6 de . Marzo de 1

—Juan Ruiz.

Núm. 915

Rectificación a la Orden de 4 de
Marzo de 1944 por la que se fi-
jaban los precios de pasta, carne
o dulce de frutas.
Habiéndose padecida error en el

precio a•1 público del albaricoque, .co-
rrespondiente ai artículo único de la
citada Orden, publicada, en el "Bole-
tín Oficial del Estado." número 66, de
6 de Marzo de 1944, página 1985, se
reproduce de nuevo, debidamente rec-
tificado, el referido concepto:

S./v: origen Al público

Albaricoque__ 5'55 	 715

	49.111-••••••-n

Diputación Provincial
de -Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Fomento

Núm. 962 	 -

ANUNCIO

Habiéndose terminado las obras
de reparación de explanación y fir-
me y construcción de las de fábrica
en los lcms. 1 al 9,003 del camino
vecinal DE LA CARRETERA DE
BENAMEll A MORILES CERCA
DE MOLINO CURADO A LA AL-
DEA DE CORCOVA, ejecutada por
el contratista don Iban losé Montilla
Prados, que tiene constituida la fian-
za DE TRES MIL SEISCIENTAS
OCHENTA - V • CINCO PESETAS

CON NUEVE CENTIMOS, para
responder de la ejecución de dichas
obras, se hace saber por el presente

para que, en el término de treinta
días hábiles, contados desde el si-
guiente día al ' de la publicación de

este anuncio, se presenten en la
Alcaldía o juzgado municipal de
Lucena, en cuyo término radican las
obras ejecutzdas, cuantas reclama-
ciones procedan en contra del men-
cionado contratista, como conse-
cuencia de las mismas; debiendo
remitir los Alcalde y Juez municipal
mencionados al siguiente día de ex-
pirar dicho plazo, certificación de
las reclamaciones formuladas o ex-
presivas de que ninguna se ha pro-

dti-cido; advirtiéndose que se enten-
derá esto último en el Caso de que
transcurridos los cinco días natura-
les siguientes.. no se hayan recibido
referidas certificaciones en la -Secre-
taría de esta Excelentísima Diputa-
eión Provincial.

'Córdoba diez de Marzo, de mil
novecientos cuarenta y cuatro. - El
Presidente, Enrique Salinas.

Delegación Provincial de Trabajó
DE CORDOBA

Núm. 960

NOTA
Para general conocimiento y opor-

tunos efectos, se hace público que
por orden de la Superiodad ha sido
destinado a esta plantilla el Inspec-
tor Provincial de Trabajo de Primera
clase don Guillermo del Valle Gis-
mero, quiénSe ha hecho cargo de la
jefatura de la Inspección Provincial.
- Córdoba 10 de Marzo de 1944.

' , ..1,g_do de Trabajo, José Luis
o.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 862

Don Antonio Lli na res Aparicio,
Agente Auxiliar de Contribuciones
de la Zona de bujalance.
Hago saber: Que en el expedien-

te individual de apremió que por es-
ta Agencia Ejecutiva de Hacienda se
instruye contra el deudor por contri-
bución urbana don Cristóbal Rodrí-
guez Cobos. de ignorado domi-
cilio, correspondiente -a los arios
1940 al 1943, inclusive, • repartida
en el pueblo de Bujarance, se ha
dictado con fecha de hoy providen-
cia de conformidad con lo precep-•
tuado en el artículo 154 del Estatuto
de Recaudación vigente, requiriendo.
a dicho deudor para que en el plazo
de ochó días contados desde la pu-
blicación de los correspondientes'
edictos en el eiOLETIN OFICIAL de
la provincia y tablón de anuncios
de este Ayuntamiento, comparezca
en el expediente o señale domicilio
o representante, con la advertencia
de que si no lo hiciese en el plazo -
señalado, se proseguirá el p rocedi-
miento en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones y se procederá en
su día a la venta de ta finca que se le
ha embargado. 	 .

Y para su publicación en el 150-

LETIN OFICIAL de la provincia, ex-
pido el presente en Bujalance 29
de Febrero de 1944.- Antonio Lli-
na res.

Ayuntamientos
DOS TORRES

Núm. 923

Don Antonio AMvarez Pérez, Jefe de
_Negociado de segunda case del

Cuerpo General de Administración
de 1a Hacienda Pública, comisio-
trada por el Ilustrísimo señor Dele-

gado de Hacienda de la provincia,
para la confección y dirección de:
Repartimiento Generar de Utilida-
des de este término municipal, co-
rrespondiente al A() actual.
Hago saber: Que terminada la es-

timación de Utilidades de este Mlirli2i-
pio para ei- ejercicio económico ac-
tual de conformidad con lo que dis-
pone el- artículo 510 del Estatuto rritt-

do durante el mismo y tres días des-

blica por espacio de quince días há-
nicipa 'vigente, queda expuesto al pú-

bies y horas, las de . oficinas, pudien-

pués, presentarse phi- las personas y
entidades inc -;Uídas en el mismo, las.
rec am aciones que estimen pertinen-
tes a la defensa de sus derechos aelyirs
tiénda l es que de *conformidad con lo
preceptuado en el ya citado articulo
51e der Mencionado Cuerpo legal, di-
'chas reclamaciones, en su caso, ha-
brán de fundarse en hechos concretos,
precisos y determinados, debiendo ir
acompañadas de las pruebas ,cesa-
das que justifiquen ell fundamento de
.fa petición.

lo que se_ hace público para gene-
ral comicitniento.

Dos Torres 7 de Marzo de 1944.—
Antonió Allvarez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 892

.61 Alcalde de esta villa, hace saber:
Que resuelto por la Comisión Ges-

tora de mi presidencia, en la sesión
ce,.lebrada ei dia 31 de Enero &timo
contratar mediante subasta púb l ica la
ejecución de pavimentación ra r
con -adoquinado de la calle 18 de
Julio (antes Mucho Trigo), y confec-
ionado el rkpartimiento de cuotas in-

•divictuales, formada por el. Técnico
correspondiente, para e;) cobro por me-
dio de contribuciones eispeciales y

en el porcentaje autorizado, por la Ley
se hace público este acuerdo, así co-
mo de quedar expuesto en la Secre

-taríamunicipai., Negociado de Fomen-
to, por término de quince días- hábi-
les contados desde el siguientes al en
que aparezca inserto, en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expresado.
reparto juntamente con ;os demás do-
cumentos a que Se refiere el artículo
357 del . Estatuto. municipal.

En el transcurso de dicho plazo y
de los días siguientes pueden pre-
sentarse. por los interesados y vecin-
dario en . generál 	 as rec:amacianes
que estimen oportunas.

Castro del Río 3 de Marzo de 1944.
—Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 903 	 •

Don Angel Revaliente Aranda, Presi-

dente de la Junta del Repartimiento
General de Utilidades de este Mu-

nicipio para .e41 actual ,. ejercicio.
Haga saber: Que terminado el re-

partimiento genera de utilidades de
este término, correspondiente al' actual

ejercicio de 1944, queda este expues-
to al púbico en la Secretaría de este

Ayuntamiento en 'ias horas de diez a
trece y de quince a diez y nueve, du-
rante el plazo de quince días hábiles

y tres más, durante Jos cuales, los
contribuyentes en él incluidos podrán
examinarlo libreinente y presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes.
debiendo advertires que estas para
que . sean adlnisibles han de fundarse
en hechos concretos y detern5inados
y contener las pruebas que justifiquen
el fundamento de la reclamación.

Hinojosa de Duque a 6 de Marzo
de 1944.—Angel Revaliente.

Núm. 947

El Alcalde del Excelentísimo Ayunta-

otros acuerdos, tomó el ., de concede;
una moratoria, a todos .los deudores a

clan : abonar sus descubiertos que, por

ce:ebrada el día 1 del actual, entre

este Municipio, que terminará el día
1 de Mayo próximo, a fin de que pue •

ni presidencia, en sesión ordinaria

, miento de esta ciúdad, hace saber:
Que la Corporación municipal de

cualquier concepto, puedieran tener,
_sin recargo de ninguna clase. 	 .

Lo hago público para genera! CC-

nacimiento. 	 , -
Hinojosa del Duque a 7 Marzc

3944.—E. Luque.

NUEVA CARTEYA

Núni. 905

Don julio Ordóñez Priego, Alca:de de'
Nueva Carteya.
Hago saber: Que debiendo proce-

der a posesionar de sus cargos a los
Vocales natos de llas Comisiones de
evatiación, así de' la parte Real como
de la Personal del repartimiento, desig-
nados úlimamente cuyos nombramien-
tos les fueran ya notificados y al final
se expresan, esta Alcaldía 'ha seña-

•

0111-

Ion,

ene-

944.

Núm. 924 .

Ultimada la rectificación de; padrón
'de habitantes de este Municipio, co-
rrespondiente a/ afta de 1943, .queda
expuesta al públieo ,con todos su; do-
cum,entos anejas en ie Secretaría de
este- Ayuntamiento, durante el I lae
de quince días en período de recla-
maciones.
• Lo que se anuncia par Medio
presente para general conocimien

Montemayor a 8 de Marzo de 1
—El Alcal .cle, A. Carmona.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 961

Don José ,R. Ramírez Morales, P
dente de la Junta general del re
timiento de utilidades de esta vi
Hago saber: Que termin,ado p

Junta de mi presidencia el rep
miento general de utilidades de
Municipio para el ejercicio vig
confeccionado con arreg-4.o a lo
ceptitado en el Estatuto munk
queda de manifiesto al púbico t
Secretaría de este Ayuntar-Mento
el término de quince días hábiles
efectos del artícu i,o 510 del menci
do Estatuto.

Durante el p l azo de exposició
los tres días siguientes se admitirán
por la Junta 'las reclamaciones cite
presenten por I las personas o entidad°
comprendidas en dicho repartimiento'
que • habrán de versar sobre he Os
concretos, precisos y determinados, Y
contener :as pruebas necesaria s pan
la justificación de > lo se reclama, deá:
tiendo presentarlas en las hora: h
hi,ies 'de oficina. .

Villanueva de Córdoba a 9 de Mar"
zo de. 1944.—José R. Ramírez.
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ALMEDINILLA

Núm. 920

El Alcalde de .Altnedinilla, hace saber
Que terminada eil padrón del . im-

puesto municipal ,de Inquilinatos de
esta villa, para el .actual ejercicio de
1944, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por

termino de ocho días hábiles, Con-
tados desde el aiguiente a1 ea que
aparezca inserto el presente en el BO-

LETIN OFICIAL de la provincia, para

que . durante dicho plazo pueda ser

examinado por cuantos lo deseen
presenta r *;as red:amaciones que esti-
men procedentes. 	 ,

Almedinilla a 6 de Marzo, de 1944.

—13i Alcalde, M. Ariza Abril.

Núm. 921

El ' Alcaide de AlMedinilla, hace saber:
Que • terminado el " Repartimiento

municipal de Guardería Rural de este
pueblo . para el actual ejercicio de
1944. queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días . hábi:'es, conta-
dos desde el siguiente ar de la inser-
ción del presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de !a provincia, duran-
te_cuyo plazo puede ser examinado
por cuantos lo deseen y . presentar las
reclamaciones- procedentes.

1medinilla a 6- de Marzo de 1944.
—El Alcalde, M. Ariza Abril.

ALCARACEJOS

Núm. 948

El Alcalde accidental del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que encontrándose Confeccionada

la rectificación del padrón de habitan-
tes de esta villa y su término, corres-
pondiente a, 31 de Diciembre del pa-
sado año de 1943, queda expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento par el plaio de quince días
a partir de su publicación en este BO-
LETIN OFICIAL, hl objeto de- oir las
reclamaciones oportunas; advirtiendo-
se que transcurrido quesea dicha p.a.-
zo, se prócederä al cierre definitivo
de dicho documento para su envío a la
Jefatura . Provincial de ,EStadística.

Lo, que se hace público para gene-
ral conocimiento.

illcaracejos 8 de Marzo de 1944 - •
Florián Risquez.

• POSADAS

,Núm. 954
Don Luis Bonilla Páez, Presidente de

la Junta general del repartimiento
de este Municipio.
Hago saber: Que -terminado por

esta Junta el repartimiento general' de
esta localidad para el año 1944 for-
mado con arreer ,o a los preceptos de
tributación del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924, estará el mismo
de manifiesto al púbiico en ihs Casas
Consistoriales de este Ayuntamiento
po r el término de quince días hábiles,
de diez a una de ia mañana y de tres
a siete de lla tarde, a los efectos dis-
puestos en el artículo 510 de; indicada
Decreto-Ley.

Durante e p lazo. de exposición y
los tres días después, se admitirán por
la Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades.
comprendidas en el repartimiento.

Toda reeamadión habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las pruebas ne-cesarias para la justificación de o re-
era.mado y presentarse en ib Secreta-
ria del Ayuntamiento de esta villa.

Posadas a 4 de Marzo de 1944.—
Luis Bonilla.

AGUILAR DE LA' FRONTERA

Núm. 941

Don Juan Araque Barrio, Recaudador
los arbitrios y tasas Municipales

de esta ciudad.
Hago saber: 'Que desde el día 'on-

ce del corriente hasta el día diez de!
• próximo Abril, se halla abierta el pe-
ríodo voluntario para el pago cle los
Productos de la tierra (Olivos), en
esta Oficina de ,mi cargo sita en este
Ayuntamiento y hora de nueve a ca-
torce.

Igualmente se hace saber, que se •

gún preceptúa,e1 Estatuto de 'Recau-
dación vigente, ios contribuyentes que
dejasen transcurrir dicha día sin haber
satisfecho sus cuotas, incurrirán en
apremio sin más notificación ni reque--
rirniento; pero que si los satisfacen en
los diez Iltimos días del mes Abril.
soto pagarán ei 10' por 100 que auto-
máticamente• se elevará al 20 por 100
ei día 1 de Mayo. -

'Agtiilar de la Frontera 9 de Marzo
de 1944.—E• Recaudador, Juan Ara-

, que.—Fíjese: El Alca'de, 'Francisco
José Tutón.

HINOJOSA DEL DUQUE

. 	 Núm. 944

Et Alcalde de; .Excelentísimo Ayunta:
miento de esta ciudad, hace saber
Que . 1a Cdirporación municipal de

[ni Presidencia, en sesión -extraordina-
ria cOebrada el día cuatro del actual,
aprobó e; - pliego de condiciones que
ha de servir de base al concurso para
el nombramiento de Gestor Recauda-
dor de las 'exacciones municipa'es

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto ,en el artículo 26 de! vigente
Regí:mento sobre - contratación de
obras y servicios municipales, se hace
público con e.! fin de que las recla-
maciones que Se produzcan deberán
presentarse ante la Corporación mu-
niripal dentro del plazo .de cinco días.
contados desde e, siguiente al de la
inserción de este anuncio en el BOLE-
T.IN OFICIAL de la provincia; en la
inteligencia de que, pasada dichb pla-
zo, 'no será admitida ninguna de las
que se formulen

Hinojosa del Duque 6 de Marzo de
1944.—E. Luque.

VILLAHARTA

Núm. 949

Don Francisco Galán Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta, hace saber:
Que terminada la rectificación de'

padrón de- vecinos de- este término y
ario actual, llevada a cabo en cumpi-
miento de 'las disposiciones vigen-
tes, queda expuesta al público en .esta
Secretaría municipal por plazo de
quince días, durante llos cuales .po-
drán formularse contra ella l'es recia-

' maciones que procedan.
Lo que Se hace púbico para gene.'

ral conocimiento.
Villaharta 9 de Marzo de 1944.--E1

Alcalde, Francisca-Ga'.án.

LA GRANJUELA

Núm. 958

Ultimada la rectificación de' .padrón
'municipal de habitantes .de este tér-
mino, referida al 31 de Diciembre de

, 1943, y 01 cuinp:imiento de lo
que preceptúa el yigente Reglamen-
to sobre pob . eción y términos munici-
pales, queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo_ de quince, días, pueden formu-,
rarse contra la misma las- reclamacio-
nes a que hubiere lugar.

eranjuela a 2 de Marzo de 1944.
—Et Alcalde, Firmä ilegible.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 751

El Juez de Instrucción de Montor0 y
su partido.
Por el p resente edicto, ruega a to-

das las Autoridades Civiles y Milita-
res e individuos de la Policía Judicial
de la Nación, procedan a la busca
de los efectos que después se dirán,
sustraídos al vecino de Villafranca de
Córdoba don Manuel Gavilán Cas-
tro, en la noche del quince al diez y
seis del actual de su domicilio Calle
Charquillo número uno, así como a
la captura - del autor o autores del he-
cho, y caso de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzga-
do, estos últimos en el arresto muni-
cipal de esta ciudad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario número 22 de 1944, sobre
robo.

Dado en Montoro a26 de Febrero
de 1944. - Firma ilegible. - El Secre-
tario, Pedro Criado.

Efectos
Seis costales de medio uso, una

sábana de cama de matrimonio nue-
va, una bala de señora a listas azul,
dos pares de pantalones de hombre,
una toalla amarilla y otras marrón,
dcs pares ale bragas de señora color
rosa, calzoncillos blanco de caballe-
ro, cincuenta kilos de harina cernida,
siete kilos de bollos de pan de higo,
ocho jamones con 48 kilos, ocho pa-
tetillas con 32 kilos, y un jamón añe-
jo con 7 kilos. .

MALAGA

Núm. 786

Don Joaquín de Lora López, Juez de
Instrucción número dos de esta
capital.

Por la presente requisitoria, se
cita, llama y_ emplaza al procesado
Manuel Gutiérrez Sánchez, hijo de
Manuel y de Concepción, de 25 años
de edad, de estado soltero, natural
de Córdoba, partido de idem, pro-
vincia de idem, vecino que fue de
Córdoba, calle Cementerio Magda-
lena, de ocupación platero, cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez días, con-
tados desde la insá.ción de la misma
en el . Boietín Oficial de esta pro-
vincia y del Estado . , comparezca en
el expresado Juzgado para consti-
tuirse .en prisión en la causa que
contra el mismo se instruye por el
delito de eStafa, causa número 206
de 1942, apercibido de que de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho, y se le
declarará rebelde.

Al propio tiernpO se ruega y en-
carga a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca, captura y conducción a la
cár:cel de esta ciudad a disposición
de este Juzgado de Instrucción ex-
presado.

Dado en la ciudad de Málaga a 23
de Febrero' -de 1944. - joaGuín de
Lora. - El Secretario judicial, Lic.
Fulgencio Linares.

Núm. 787

Don Joaquín de Lora López, Juez
de instrucción número dos de esta
capital.

Por la presente requisitoria, se
cita, llama y- emplaza a Francisco
Barco Delgado, hijo de Juan y de
Dolores, de 30 años de edad, de
estado soltero, natural de Encinas
Reales p rovincia de Córdoba, veci-
no que *fue de Encinas Reales, de
ocupación religioso, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que ,dentro
del término de diez días, contados
desde la inserción de la misma en el
» Boletin Oficial» de esta provincia y
del Estado, comparezca en el ex-
presado Juzgado para constituirse
en prisión en la causa que contra el
mismo se instruye por el delito de
uso de nombre supuesto, sumario
44 de 1940, apercibido de que de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho, y se le
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción a la cárcel de esta ciudad a
disposición de este Juzgado de Ins-
trucción expresado.

Dado en la ciudad de Málaga a 23
de Febrero de 1944. - Joaquín de
Lora. - El Secretario Judicial, Lic.
Fulgencio Linares.

LUCENA

Núm. 822

Don Manuel Prieto Delgado; Juez
de Instrucción de este parttdo.
Por la presente requisitoria y co-

mo com prendido en el número 1 del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama y em-
plaza, al procesado Manuel ßernet
Jaenes, de 26 arios de edad, casado,
bracero, natural de esta, donde Aovo
su domicilio en calle Cesteros nú-
mero 5 y en Zaragoza, en calles Ma-
yor 43, Pelegrin 5 y Palafox 17, cu-
yo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez días
contados desde el siguiente al de la
Publicación de ia presente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
y en el del Estado, comparezca an-
te este Juzgado sito en calle Juan Ji-
ménez Cuenca 19, para constituirse
en prisión, por haberse asi acordado
en auto de esta fecha dictado en
el sumario que con el número 106
de 1942, instruyo contra el mismo
pobre abandono de familia, aperci-
biéndole que lie no verificarlo le
pararán los eonsiguientes perjuicios
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades de la Nación
y demás agentes de la Policía judi-
cial, procedan a la busca y captura
de referido procesado, que siendo
habido será puesto en este Depósito
municipal a mi disposición.

Dado en . Lucena (Córdoba) a 26
de Febrero de 1944. - Manuel Prieto.
-El Secretario, Firma ilegible.
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14040 de Marchena a Cercadilla,
José Navarro.

125 de Fuentes de Andalucía a Ge-
rona, Sr. Gobernador Civil.

1223 de Sanlucar Barrameda a
-di

a Alcazar, Crescencio de la Osa.
1237 de Sanlucar Barrameda

Aranjuez, Carlos Fernández.
1236 de Sanlucar Barrameda a

Aranjuez, José Verdugo.
1235 de Sanlucar Barrameda a

-Madrid, Mariano Aguado.
1234 de Sanlucar Barrameda a

Madrid, Viuda de Cea.
1241 de Sanlucar Barrameda a

Madrid, Felipe Lafita.
1242 de Sanlucar Barrameda a

Madrid, Faustino Garcés.
1233 de Sanlucar Barrameda a

Andujar, Francisco Garrido.
2471 de Sanlucar Barrameda a

C. D. Manzanares, Conca Herma-
nos.

3107 de Jerez a Montoro, Miguel
Duro.

3108 de Jerez a Montoro, Manuel
Benítez.

3104 de-Jerez a Arjona, Manuel
Cañones. •

3113 de Jerez a Madrid. Ayuso
S. A.

3119 de Jerez a
tellón.

3120 de Jerez a Madrid, V. Rome-
ro.

2252 de Jerez a D. C. Tattagona,
Juan Sanahuja.

22e3 de Jerez -a Peus, Gaspar Es-
trada.

8546 de Jerez a Córdoba, C .  Ge-
neral Asfalto.

1027 de Ecija a Gava, C .  Roca
Radiadores.

7014 de Ecija a Córdoba, Carbu-
ros Metálicos.

7029 de Ecija a Cordoba, Carbu-
ros Metálicos.

Madrid, C. Gas-
_

4
	 BOLETIN OFICIAL

plazo improrrogable de quince di
a partir de la publicación de la pr,
sente en el BOLETIN OFICIAL r
esta provincia, apercibiéndole qi

de no hacerlo será declarado r
belde.

Córdoba 29 de Febrero de 194
- El Capitán Juez Instructor, Vict
rio Ramos

SANTAELLA

Núm. 780

Céduia de citación

Por el señor Juez municipal 5
plente de esta villa, en funciones
proveido de hoy dictado en juil
de faltas que se sigue por lesior
a 'Leonor Ruiz Martínez contra
faela Muñoz Ortega -se ha manda
citar a la Leonor Ruiz para que
día 24 de Marzo próximo venid
y hora de las once comparezca
te este Juzgado a la celebración
expresado juicio apercibiéndole
que si no comparece le parará
perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el 501
TIN OFICIAL de esta provinci
sirva de citación a la Leonor
Martínez cuyo paradero se desco
ce pongo la presente en Santa
a 24 de Febrero de 1944. - EI
tario, E. Maestre.

CORDOBA

Núm. 752

En virtud de lo acordado en cum-
plimiento de carta orden de esta
Audiencia, dimanada de causa contra
Blasa Caos Caballero, se requiere
por medio de la presente al fiador de
la misma Antonio Salido Romero.
el paradero del cual se ignora, para
que en el plazo de diez días señala-
do en el artículo 535 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, presente a
dicha procesada, ante aludida Au-
diencia; apercibido en caso de no
hacerlo de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 25 de Febrero de 1944.
- El Secretario, P. D. Leopoldo Ro-
mero.

Núm. 759
•

Por el presente se cita y emplaza
a Manuel Ruso Martín de ignorado
domicilio y paradero, para que corn-
parezca ante este Juzgado municipal
número dos, el día 20 de Marzo
próximo a las doce horas, para cele-
brar juicio de faltas por hurto; sito
en la Sala Audiencia de este juzga-
do, establecida en el piso alto de
la Casa Ayuntamiento de esta capi-
tal, donde comparecerá con las
pruebas y testigos que tuviere, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 22 de Febrero de 1944.
-EI Juez, Angel Méndez. - El Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 761

Por el presente se cita y emplaza
a Mercedes Giménez Montoya y su
padre Francisco Giménez, de igno-
rado domicilio y paradero para que
comparezcan ante este Juzgado mu-
nicipal número dos, el día 20 de
Marzo próximo a las doce horas y
treinta minutos, para celebrar juicio
de faltas por lesiones; sito en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, esta-
blecida en el piso alto de la Casa
Ayuntamiento de esta Capital, donde
comparecerán con las pruebas y tes-
tigos que tuvieren, previniéndoles
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 22 de Febrero de 1944.
- El Juez, Angel Méndez. - El Se-
cretario, R. Pesquero.

Núm. 796
Cédu'a de ofrecimiento

En virtud de lo acordado en el su-
mario que se tramita por daño a con-
secuencia de choque de dos trenes,
hecho del que resultaron perdidas o
averiadas las mercancías que al final
se determinan, se instruye por me-
dio del presente a los consignatarios.
de ellas, del derecho que les concede
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Córdoba 29 de Febrero de 1944.
-. E1 Secretario, P. D. Leopoldo Ro-
mero.

Expediciones
3105 de Jerez para Por-Bou V.

Bertrand.
3111 de Jerez para Villa del. Pío,

Aurelio P. Peláez.

Núm. 806

Por el presente hago constar: que
en el expediente juicio de faltas,
seguido por lesiones causadas a
Luisa Gavilán Giménez, contra Ar-
tonio Caballero Sánchez, ha recaido
la sentencia, cuya parte 'dispositiva
es corno sigue:

Fallo: que debo condenar y con-
deno a Antonió Caballero Sánchez,
a la pena de diez días de arresto y
al pago de las costas. Así por esta
mi sentencia que se notificara a la
denunciante por medio de edictos
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia; la pronuncio, mando y firmo.

Anguel Méndez. - Rubricado.
Y para que conste y sirva de no-

tificación en forma legal a la denun-
ciante Luisa Cavilan- Giménez, de
ignorado domicilio y paradero pon-
go el presente en Córdoba a prime-
ro de Marzo de 1944. - El Juez, An-
gel Méndez. - El Secretario, R. Pes-
quero.

Núm. 807

José Martín Campos, natural y ve-
cino de Castigo de la Guarda (Sevi-
lla), de 34 años de edad, casado, hi-
jo de José y Francisca, comparecerá
ante el Capitán de Artillería don Vic-
torio Ramos Luna, Juez Militar Even-

tual de Plaza número dos, en la re-
sidencia de este Juzgado, sito en la
Veterinaria Vieja, en el plazo impro-
rrogable de quince días a partir de
la publicacion de la presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, apercibiéndole que de no ha-
cerlo será declarado rebelde.

Córdoba 29 de Febrero de 1944.
- El Capitán Juez Instructor, Victo.
rio Ramos Luna.

Núm. 808

Lorenzo García Romero, natural
y vecino de Cerro Andevalo (Huelva)
de 28 años de edad, casado, hijo de
Luis y Ana, comparecerá ante el
Capitán de Artillería don Victorio
Ramos Luna, juez Militar Eventual
de Plaza número dos en la residen-
cia de este juzgado, -sito en la Vete-
rinaria Vieja, en el plazo improrro-
gable de quince días a partir de la
publicación de la presente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
apercibiéndole que de no hacerlo
será declarado rebelde.

Córdoba 29 de Febrero .de 1944.
- El Capitán Juez Instructor, Victo-
rio Ramos Luna.

Núm. t-i09

Eduardo Villa García, natural y
vecino de Alanis (Sevilla), de 28
años de edad, casado, hijo de Ra-
fael y Manuela, comparecerá ante el
Capitán de Artillería don Nictorio
Ramos Luna, Juez Militar Eventual
de Plaza número dos en la residen-
cia de este Juzgado, sito en la Vete-
rinaria Vieja, en el plazo improrro-
gable de quince días a partir dila
publicación de la presente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
apercibiéndole que de no hacerlo
será declarado rebelde.

Córdoba 29 de Febrero de 1944.
- El Capitán Juez Instructor, Victo-
rio Ramos Luna.

Núm. 810

Pablo Herruzo Nogales, natural Y
vecino de Hinojosa del Duque, de
34 años de edad, casado, hijo de
Reyes e Isabelina, comparecerá ante
el Capitán de Artillería don Victorio_.
Ramos Luna, Juez Militar Eventual
de Plaza número 2 en la residencia
de este Juzgado, sito en la Veterina-
ria Vieja, en él plazo improrrogable
de 15 días a partir de la publicación
de la presente en el BOLELIN OFI-
CIAL de esta previncia, apercibién-
dole que de no hacerlo será decla-
rado rebelde.

Córdoba 29 de Febrero de 1944. -
El Capitán Juez Instructor, Victorio
Ramos Luna.

Núm. 811

Juan Penas Pérez, natural y vecino
de Hinojosa del Duque (Córdoba),
de 30 años de edad, de estado sol-
tero, hijo de Manuel y Avelina, com-
parecerá ante el Capitán de Artilleria
don Victorio Ramos Luna, Juez Mi-
litar Eventual de Plaza número 2
en la residencia de este Juzgado,
sito en la Veterinaria Vieja, en ei

Administracion de Justi

Citaciones y emplazamientos e)
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en

de recho, se cita o emplaza por los Jues

y Tribunales respectivos a las personn,

.que a continuación se expresan para qe:

comparezcan el día que se les señala e

dentro del término que se les fija, a ron-

tat desde la fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oficial con arr e .

glo a los artículos 178 de la ley de En-

juiciamiento Criminal, 380 del Código de

Justicia Militar y 63 de la Ley de lnjui-

ciamiento Militar de Marina.

Núm. 777-

PEPEZ CASTRO, Diego; de e

do casado, profesión peón, d(

años, domiciliado últimamente
Córdoba, procesado por ince
en la causa número 290 de. 1

comparecerá en término de diez
ante el Juzgado de Instrucción ni mc,
ro 2 de Córdoba; apercibido en C650.

contrario de ser declarado reb
Córdoba 28 de Febrero de 1

- El Secretario, P. D. Leopoldc
mero. V.° B.°: El Juez de Ins
ción, Ventura Arias.

Núm. 805

GOMEZ PINO, José; de estado 4

casado, profesión negociante en g&

nados, de treinta y dos años, doe

ciliado últimamente en Montilla, pro'
, cesado por estafa en la causa n'tne'

ro 243 de 1944, comparecerá en t er'

minó de diez días ante el Juzga( odc
Instrucción número 2 de Córe oba:
apercibido en caso contrario de se
declarado rebelde.

Córdoba 1.° de Marzo de 1944.•
El Secretario, P. D. Leopolde
mero. - V.° . 13.° El Juez de Itv Iruc'

ción, Ventura Arias.
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